
 
 

 

PREGUNTAS FRECUENTES 

• ¿Qué es VEXCAN ? 

• ¿Para que despachos es obligatorio VEXCAN ?  (Actualizada 05-07-2007)  

• ¿Resulta de aplicación VEXCAN a los regímenes aduaner os o fiscales suspensivos? (Actualizada 05-07-
2007) 

• ¿Cómo se comunica el circuito asignado al despacho ? 

• ¿Cómo se obtiene el levante ? 

• ¿Cómo se realizan los reconocimientos físicos de lo s circuitos rojos para ambas administraciones ? 

• ¿Se ha unificado la autorización de operador EDI ? 

• ¿Se pueden presentar DUAS manuales ?  (Actualizada 05-07-2007)  

• ¿En qué modelo se debe imprimir el DUA ? (Nueva 05-07-2007)  

• ¿Se puede utilizar distinta modalidad de pago para l os tributos que recauda la AEAT y los tributos 
REF? (Nueva 05-07-2007)  

 



 
 

 

 

• ¿Qué es VEXCAN? 

VEXCAN es una ventanilla única, telemática, para la presentación de las declaraciones 
para la introducción y salida de mercancías de Canarias. A través de ella se presentará una 
única declaración que tendrá efectos tanto ante la Agencia Tributaria como ante la 
Administración Tributaria Canaria. 

VOLVER 

 

• ¿Para qué despachos es obligatorio VEXCAN? 

o Desde el 21 de junio de 2006 resulta obligatorio para el despacho de EXPORTACIÓN 
definitiva y temporal, según dispone el apartado 3.2. del capítulo 3º de la Resolución del  
DUA en vigor. 

o A partir del 2 de julio de 2007 se implanta el módulo de importación de VEXCAN. Este 
módulo se implantará de forma progresiva, incorporándose al mismo los operadores en 
distintas fases, hasta el 17 de septiembre, fecha en la que será obligatorio para todos 
los declarantes. 

o Con la aplicación del módulo de importación de VEXCAN, cualquier entrada o salida de 
mercancía de Canarias deberá ser objeto de un DUA VEXCAN. 

VOLVER 

 

• ¿Resulta de aplicación VEXCAN a los regímenes aduan eros o fiscales suspensivos.? 

Para estos regímenes existe un régimen transitorio hasta que se desarrolle el 
correspondiente módulo de la aplicación informática. En estos casos será necesario 
continuar presentando una doble declaración: 

A la entrada  de las mercancías en Canarias se presentará un DUA VEXCAN y un DUA 
ATC a efectos de control de la mercancía vinculada al régimen. 

En el momento de la ultimación  del régimen, se presentará un DUA VEXCAN, con el 
que si se trata de despacho a consumo se realizará la liquidación de los tributos REF, y 
un DUA ATC a efectos de control de la mercancía vinculada al régimen 

VOLVER 

 

• ¿Cómo se comunica el circuito asignado al despacho?  

Una vez presentado el DUA, el operador recibirá una respuesta telemática con la 
comunicación del circuito asignado por cada una de las administraciones. 

VOLVER 

 

 



 
 

 

• ¿Cómo se obtiene el levante? 

Una vez cumplidas las exigencias de los circuitos comunicados, se imprimirá por el 

operador un único ejemplar 9 del DUA válido para ambas administraciones, en el que 

aparecerá un único número de autenticación. El documento donde aparecerá impreso será 

el DUA de la Unión Europea. 

En la casilla D (exportación) o J (importación ) del ejemplar 9 del DUA figurará la leyenda: 

“VALIDO A EFECTOS DEL REF”. 

VOLVER 

 

• ¿Cómo se realizan los reconocimiento físicos de los  circuitos rojos para ambas 

administraciones? 

En la medida de lo posible y salvo que circunstancias excepcionales lo impidan, la práctica 

del reconocimiento físico se realizará de forma conjunta por ambas administraciones para 

evitar que el operador incurra en costes y demoras innecesarios. 

Salvo supuestos excepcionales el reconocimiento conjunto se realizará en un recinto o 

establecimiento autorizado para la práctica de tales actuaciones. 

El declarante una vez que tenga preparado el medio de transporte o mercancía para su 

reconocimiento físico, se lo comunicará a una de las administraciones, la cual contactará 

con la otra para fijar el momento en que se realizará el reconocimiento conjunto. 

VOLVER 

 

• ¿Se ha unificado la autorización de operador EDI? 

Efectivamente, la solicitud de autorización se presentará, a elección del declarante, ante 

cualquiera de las dos Administraciones. El operador solo se relacionará con la 

Administración ante la que presente la solicitud y será ésta quien lleve a cabo la tramitación 

de la misma. 

La autorización de ambas administraciones se plasmará en un único documento. 

 

VOLVER 

 

• ¿Se pueden presentar DUAs manuales? 



 
 

 

Únicamente podrán presentar DUAs manuales aquellos declarantes que presenten un 

número inferior a 100 durante el año natural. 

El documento utilizado será el DUA de la Unión Europea. 

VOLVER 

 

• ¿En qué modelo se debe imprimir el DUA? 

El DUA deberá imprimirse en todo caso en el modelo oficial de la Unión Europea. 

En la casilla D (exportación) o J (importación ) del DUA figurará la leyenda: “VALIDO A 

EFECTOS DEL REF”. 

Está previsto que en la segunda quincena de julio estén disponibles DUAs para su 

cumplimentación con impresora láser 

VOLVER 

 

• ¿Se puede utilizar distinta modalidad de pago para los tributos que recauda la AEAT 

y los tributos REF? 

La modalidad de pago que se indique en la subcasilla MP de la casilla 47 del DUA ha de 

ser necesariamente única; por tanto el declarante deberá optar entre “pago previo” o “pago 

diferido con garantía” para todos los tributos que se liquiden en el DUA. 

No obstante, existirá la posibilidad, en los casos de “pago diferido”, de utilizar garantía del 

importador para los tributos que se gestionen por una Administración y del declarante para 

los que se gestionen por la otra. 

VOLVER 

 

 


